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II.- SINOPSIS 

Establecer la protección a menores, para evitar los delitos de reclutamiento, ni a ser involucrados en la comisión de 
delitos para formar parte de asociaciones delictuosas. Instaurar protocolos de protección para quienes se hayan 
visto involucrados en una actividad ilícita o hayan sufrido de reclutamiento forzado por parte de una asociación 
delictuosa, en cuyo caso la prioridad de atención será proporcional a la gravedad de la situación de cada persona, 
se incrementará la penalidad y se deberán garantizar los derechos reconocidos a su favor por la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Penal Federal, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Reginaldo Sandoval Flores y Mary Carmen Bernal Martínez  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Justicia. 

No. Expediente: 0460-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P XXI y XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 
1º y 4º, párrafo 9º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 16, 17, EN SU FRACCIÓN I, 47, EN SU 
FRACCIÓN VII 83, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN 
XIV, Y 85, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
11 BIS, 201 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 209 
SEXTUS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL; LOS 
ARTÍCULOS 109, ADICIONANDO UN PÁRRAFO 
CUARTO, Y 137, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN 
XI, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y EL ARTÍCULO 2, ADICIONANDO UNA 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 16, 17, 
en su fracción I, 47, en su fracción VII, 83, adicionando 
una fracción XIV, y 85, en su segundo párrafo, de la Ley 
General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como a continuación: 
 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 
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Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 
circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos. 
 
 
 
Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus 
derechos, especialmente a que: 
 
I. Se les brinde protección y socorro en cualquier 
circunstancia y con la oportunidad necesaria; 
 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a VI. ... 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 
circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos, ni a ser involucrados en la comisión de 
delitos o reclutados para formar parte de 
asociaciones delictuosas. 
 
Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos 
sus derechos, especialmente a que: 
 
I. Se les brinde protección inmediata ante cualquier 
circunstancia que les ponga en peligro y con la 
oportunidad necesaria para evitar sea 
comprometido su desarrollo integral; 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a VI. ... 
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VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 
conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral, y 
 
 
VIII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que sustancien 
procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo 
o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén 
relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad 
con su edad, desarrollo evolutivo, cognitivo y grado de 
madurez y con base en el deber reforzado de protección 
para asegurar la igualdad sustantiva y su derecho a una 
vida libre de violencias, estarán obligadas a observar, 
cuando menos a 
 

 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos, en conflictos armados o en 
cualquier otra actividad que impida su desarrollo 
integral, así como su reclutamiento forzado para 
integrar asociaciones delictuosas, y 
 
VIII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que sustancien 
procedimientos de carácter jurisdiccional o 
administrativo o que realicen cualquier acto de 
autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o 
adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán 
obligadas a observar, cuando menos a: 
 
 
I. a XI. ... 
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I. a XI. ... 
 
XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la 
intervención de niñas, niños o adolescentes durante la 
sustanciación de los procedimientos de conformidad con 
los principios de autonomía progresiva y celeridad 
procesal, y 
 
XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños 
o adolescentes de sufrimientos durante su participación y 
garantizar el resguardo de su intimidad y datos 
personales. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
Artículo 85. En aquellos casos en que el Ministerio Público 
o cualquier otra autoridad, tenga conocimiento de la 
presunta comisión o participación de una niña o niño en 
un hecho que la ley señale como delito, de manera 
inmediata dará aviso a la Procuraduría de Protección 
competente. 
 
… 

XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para 
la intervención de niñas, niños o adolescentes durante 
la sustanciación de los procedimientos de conformidad 
con los principios de autonomía progresiva y celeridad 
procesal; 
 
XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños 
o adolescentes de sufrimientos durante su participación 
y garantizar el resguardo de su intimidad y datos 
personales, y 
 
XIV. Establecer protocolos de protección para 
quienes se hayan visto involucrados en una 
actividad ilícita o hayan sufrido de reclutamiento 
forzado por parte de una asociación delictuosa, en 
cuyo caso la prioridad de atención será 
proporcional a la gravedad de la situación de cada 
persona. 
 
Artículo 85. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
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La Procuraduría de Protección, en el marco de sus 
atribuciones, deberá, en su caso, solicitar a la autoridad 
competente de manera inmediata las medidas necesarias 
para la protección integral, de asistencia social y en su 
caso, restitución de sus derechos y garantizar que niñas y 
niños no sean objeto de discriminación. 

La Procuraduría de Protección, en el marco de sus 
atribuciones, deberá, en su caso, solicitar a la autoridad 
competente de manera inmediata las medidas y los 
protocolos de protección necesarios para la 
protección integral, de asistencia social y en su caso, 
restitución de sus derechos y garantizar que niñas y 
niños no sean objeto de discriminación. 
... 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el 
Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles algunas o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos: 
 
A. De los previstos en el presente Código: 
 
I. a XVI. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 11 Bis, 
adicionando una fracción XVII, 201, en su segundo 
párrafo, y se adiciona el 209 Sextus al Código Penal 
Federal, para quedar como a continuación: 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el 
Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles algunas o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos: 
 
A. De los previstos en el presente Código: 
 
I. a XVI. ... 
 
 
XVII. Reclutamiento forzado, previsto en el  
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No tiene correlativo 
 
 

B. ... 
 
... 
 
... 
Artículo 201.... 
 
A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del 
inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y multa 
de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) pena de 
prisión de cuatro a nueve años y de cuatrocientos a 
novecientos días multa; en el caso del inciso d) se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52, del Capítulo I, del Título 
Tercero, del presente Código; en el caso del inciso e) o f) 
pena de prisión de siete a doce años y multa de 
ochocientos a dos mil quinientos días. 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 

artículo 209 Sextus. 
 
 
B. ... 
 
... 
 
... 
Artículo 201.... 
 
A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso 
del inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y 
multa de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) 
pena de prisión de cuatro a nueve años y de 
cuatrocientos a novecientos días multa; en el caso del 
inciso d) y e) se estará a lo dispuesto en el artículo 209 
Sextus, del Capítulo XI, del Título Octavo, del presente 
Código; en el caso del inciso f) pena de prisión de siete 
a doce años y multa de ochocientos a dos mil quinientos 
días. 
... 
 
... 
 
... 
 
... 



 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título Octavo 
Delitos contra el Libre Desarrollo de la 

Personalidad 
Capítulo XI 
Reclutamiento Forzado 
 
Artículo 209 Sextus. Comete el delito de 
reclutamiento forzado quien, por sí o a través de 
interpósita persona, reclute, incorpore, obligue o 
coaccione a una o más personas para participar en 
la comisión de algún delito o incorporarse a 
grupos de la delincuencia organizada o 
terroristas, a través de medios físicos o digitales, 
empleando promesas de beneficios personales o 
para terceros, engaños, amenazas, intimidación, 
extorsión o cualquier otro acto de violencia. 
 
Se impondrá la pena de prisión de 10 a 20 años de 
prisión, sin perjuicio de las penas que deriven por 
otros delitos que resulten, a quien cometa este 
delito. 
 
Se aumentará en una mitad el mínimo y el máximo 
de la pena cuando: 
 
I. Se cometa en contra de personas menores de 
dieciocho años o de quienes no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o 
resistirse a su comisión; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Que la víctima sea una persona en situación de 
vulnerabilidad, tal como adultos mayores, 
miembros de comunidades indígenas y 
afrodescendientes, personas con discapacidad, 
migrantes, mujeres y jóvenes; 
 
III. Quienes cometan este delito pertenezcan o 
hayan pertenecido a instituciones de seguridad 
pública o privada, de procuración o administración 
de justicia, de las Fuerzas Armadas, o se ostente 
como integrante sin serlo; 
IV. Cuando sea cometido por una persona con 
quien la víctima mantenga una relación de 
parentesco, ejerza patria potestad, tutela, guarda 
o custodia, tenga relación profesional, laboral, 
autoridad o de confianza, y 
 
V. Participe, administre, financie, colabore o 
genere las condiciones para establecer centros de 
adiestramiento en actividades realizadas por 
grupos terroristas o de la delincuencia 
organizada. 
 
Las víctimas obligadas a realizar acciones 
constitutivas de delito, siempre que se demuestre 
su vinculación, quedarán exentas de 
responsabilidad penal. 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido En los 
procedimientos previstos en este Código, la víctima u 
ofendido tendrán los siguientes derechos: 
 
 
 
I. a XXIX. ... 
... 
 
... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 137. Medidas u Órdenes de Protección 
 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 
ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las 
medidas de protección idóneas cuando estime que el 
imputado representa un riesgo inminente en contra de la 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 109, 
adicionando un párrafo cuarto, y 137, adicionando una 
fracción XI, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para quedar como a continuación: 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
 
Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la 
víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos 
 
 
I. a XXIX. ... 
... 
 
... 
 
Cuando se trate del delito de reclutamiento 
forzado en contra de personas menores de 
dieciocho años, se deberán garantizar los 
derechos reconocidos a su favor por la Ley General 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 137. Medidas u Órdenes de Protección 
 
El Ministerio Público, bajo su más estricta 
responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la 
aplicación de las medidas de protección idóneas cuando 
estime que el imputado representa un riesgo inminente 



 

 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o 
albergues temporales, así como de sus descendientes; 
 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una 
vez que se salvaguarde su seguridad, y 
 

No tiene correlativo 
 

… 
 
… 
 
… 

en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son 
medidas de protección las siguientes: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o 
albergues temporales, así como de sus descendientes; 
 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, 
una vez que se salvaguarde su seguridad, y 
 
XI. Reservar la identidad y la protección de los 
datos personales de la víctima u ofendido. 
… 
 
… 
 
… 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 2o., 
adicionando una fracción XII, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, para quedar como a 
continuación: 
 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
 
Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los 
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siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada: 
 
I. a XI. ... 
 

No tiene correlativo 
 
… 

delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Reclutamiento forzado previsto en el artículo 
209 Sextus del Código Penal Federal. 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las erogaciones que, en su caso, se 
generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado 
de los sujetos obligados por este instrumento, por lo que 
no se incrementarán su presupuesto regularizable y no 
se autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
TERCERO. Los Congresos de las entidades federativas 
tendrán un plazo no mayor a 180 días naturales para 
realizar las modificaciones legales aplicables que 
permitan armonizarlas con lo establecido en el presente 
decreto. 

MLRG 
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